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Georreferenciación

“La georreferenciación se refiere a la descripción de 
cualquier objeto sobre la superficie terrestre, 
mediante sus vértices, ubicados en un sistema 

nacional de coordenadas enlazado a la Red Mundial, 
como lo es nuestra Red Geodésica Nacional de 

Referencia Horizontal y su Proyección Transversal de 
Mercator para Costa Rica”









¿Desde cuándo?

¿Dónde aplica actualmente?

¿Cuáles son los principales 
cambios?

Desde la publicación del Decreto 33797-
MJ-MOPT (RIM-001-2012) (2007)*

Distritos declarados como Zonas
catastradas. Opcional en el resto del
país. Acorde al proceso de
levantamiento catastral

En planos datos del derrotero y notas
técnicas.

Metodologías de georreferenciación por
parte de los profesionales.

Normativa

Alcance

Aspectos técnicos



Normativa

Decreto 33797-MJ-
MOPT

Decreto 40962-
MJP

Sistema CR05 CR-SIRGAS

ITRF ITRF00 ITRF05

Proyección CRTM05 CRTM05

Época 2005.83 2014.59

Dinámico



Alcance

Opcional en 
el resto del 

país



Aspectos técnicos

Metodología (Cómo georreferencia):
• El Registro Nacional provee al profesional ortofotos a escala 1:1000 y 1:5000 de todo 

el territorio nacional con las cuales puede georreferenciar sus levantamientos. 
“Datos tomados de la ortofoto oficial CR-SIRGAS época 2014.59, transformada al 
datum CR05”

• Postprocesamiento de datos (IGN, otros) o levantamientos como RTK o NTRIP.

Exactitudes Absoluta y Relativa (aproximación a valores verdaderos):
• Las indicadas según la escala de la ortofoto utilizada.
• Las del levantamiento (deben ser mejores o iguales a las de la orfoto de la zona).

Época:
• "Época 2005.83, datum CR05, proyección CRTM05”

Escala del Mapa Catastral:
• Escala del Mapa Catastral 1:1000 o 1:5000 dependiendo de la zona. Se indica escala 

de la Ortofoto cuando no es Zona Catastrada.

DRI-003-2021



Se debe adjuntar el archivo digital (CSV/SHP.ZIP).

No es necesario:
Indicar la tolerancia lineal de la zona.
Indicar enlace a la red/sistema oficial, cuando se georreferencia con ortofotos.





Ortofotos:

Cobertura nacional.

Época acorde con la normativa.

Puntos identificables en la imagen.

Metodologías de Georreferenciación





Postprocesamiento con amarre a la red de estaciones de medición 
continua.



Postprocesamiento en línea.



• RTK local con postprocesamiento.

• RTK local con estación total, georreferenciación con
ortofoto.

• RTK con amarre a punto(s) conocido(s).

• NTRIP.



Herramientas



Cartografía 
Catastral.

• Hidrografía.

• Viales.

• Edificaciones.

• Parcelario.



Guía de georreferenciación



• Amarre a la época oficial según normativa.

• Se deben asegurar las exactitudes a niveles catastrales
según el Reglamento de la Ley de Catastro.

• La metodología de georreferenciación es libre siempre y
cuando cumpla con la normativa y los aspectos técnicos.

Consideraciones



Para el 01 de marzo 2022.

Nueva directriz con nuevas notas técnicas.

Georreferenciación en todo el país. CR-SIRGAS.

Archivo digital en formato SHP (ZIP)

Capacitación profesional constante.

A futuro



Ley de Catastro Nacional 6545

Reglamento a la Ley de Catastro Nacional

Decreto 33797-MJ-MOPT

RIM-001-2012

RIM-012-2012

Decreto 40962-MJP

DRI-003-2021

Oficializaciones de distritos como Zona Catastrada

Referencias



Muchas gracias


